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José Morales  Anchunátia, abogado 

en ejercicio profesional, ante Usted atentamente digo! 
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Que por medio de la  presen- 

te, tengo a bien manifestar que se ha sido cedido 

el título No. 001, contentivo de cuatro mil acciones, 

correspondiente a la compañia LURESA S.A., estando nume- 

radas de la 0001 a la 4.000.- 

Cabe señalar, que en este ac- 

to societario intervinieron el señor Roque Efrain Bar 

cos García, con cédula de ciudadanía No. 090090760-1, en- 

calidad de  cedente; y, Julio Raul Rojas Correa, con- 

cédula de ciudadanía  No.070067292-6, en Calidad de ca 

sionario.- 

Agradeciendo con antelación, la 

recepción de la  presente.- 

    

  

      

Atentamente, 
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José Morales Anchándia 
ABOGADO 
Reg 8290 

Julio 
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